
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL '
DIREcON GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7—0162/08/16 FOLIO No. 09/2016-01167

- SECRETARIA [JE-MEDIO AMBIENTE ’ VALIDO HASTA: 04 DE MARZO DE 2017YRECURSOS NATURALES ‘

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xli y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación r

IX__I Definitiva L] Temporal l De los productososubproductos forestales Bi Maderables Li No Maderables
Nombre o Razón Social: GRAJEYA, S.A‘. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: GRA081114A87
Domicilio: CALLE ORTIZ RUBIO 261 - INT 3, COL. ZONA CENTRO
C.P.: 21400 . Teléfono: 665 521 3021
Localidad: TECATE Estado: BAJA CALIFORNIA
Descripción del producto a importar: PUERTA DE MADERA Cantidad: 150,000 (CIENTO CINCUENTA MIL)
USADA ‘
Fracción arancelaria: 4418.20.01 Unidad de medida: Piezas
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA
P‘I’s de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA ' Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
. ,PULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA
(REPÚBLICA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO ON ALOR O N BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PROCEDENCIA. EL PROD TO DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ
TOMARSE UNA MUEST Y EN R E/ LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y DE SU O PA S lA NÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN

PERIODO N0 MAYO E 4 H DE PUÉ DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.
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PKIa jefgtura de erificaéió anitaria Foresta en ' y teniendo a la vista los productos arriba descritos-Se

;t que se ncuenïra I bres de plagas y enfermeaades y Flan cumplido con los reqUIsitos fitosanitarios aqui descritos. Se
Su ¡só Ia adecu da api cacic ¿de tratamiento rofiláctico consignado como reqmsnto para su Importación.
Producto aplicaï J / Dosis / Tiempo de exposición Concesionario o empresa
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l - os DE SEPTIEMBRE DE 2016
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


